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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
A PLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. IO TRANSITORIO, LEY .20,772

DIRECCION OE OBRAS. I. MUNICIPALIDAD OE TEMUCO

MUNICIPAI,IDAD DE REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO ú URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones del Art. 1o Trans¡torio d e la Ley 20.772.

B) La solic¡tud de Perm¡so y Recepc¡ón Def¡nitiva de Ampl¡ac¡ón de Vivienda Soc¡al suscr¡ta por el prop¡etario conespond¡ente
al exped¡ente Nó 14183 de fecha 0810712015

RESUELVO:
l.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regularización que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepc¡ón d€finitiva de la Ampl¡ac¡ón

de la Viv¡enda Social con una superficie de 20,75 ú2
para el predio ubic¿do en calle /avenida /camino LOS COPIHUES

0849 Lote N" Manzana Sector
URBANO Zooa

de conform¡dad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parle del presente Cert¡ficado de
Regular¡zac¡ón

2.- lndiv¡dualÉación del lnteresado

NOI\4BRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIETARIO R.U,T

GARRIDO ARIAS CRISTIAN JAIME 11905510-5

REPRESENfAN TE LEGAL del PROPIEÍARIO R.I.J,T

NOÍA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen al Art. 1'de la Ley N'20.772, los funcionarios mun¡cipa¡es quedan excentos de lo
dispuesto en el Art. 22 de la LGUC, sobre responsab¡lidad de los fuñcionar¡os.

3.- lndividualizacióndel uitecto ver nota

NOTAi Deberá concufi¡r este profés¡onal en caso de arnpliaciones eñ 2do piso o superiores, salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.M.

NIVEI DESTINO CLASIFICACION

1 20,75 1.735.655

TO DO 20,7 5 1.735.655

ROL S.r.r

2391-10

qZON SOCIAL dele Eñprosa de|AROUITECTO o PROFESIONAL COIVPETENTE (siproc€de) RUT,

NoMBRE oEL aReulrEcfo o pRoFE§oNAL co¡TPETENTE RESpoNSABLE

'16794185.0

-)
EXENTO DERECHOS . 20.772

D.F.L, NO 2 SI84,97

1 lcualquier dilerencia del presente proyecto con Ia rerlidad, provocará la anulación del preseflte penn¡so.

En la aprobació0 de proyectos y recepc¡ones queseacogen alArt1" Transitorio de la Ley N'20.772, los funcionarios municipales quedan exentos de lo

dispuesto eñ elArt.22, de la LGUC, §obre respor¡sabilidad de los funcionarios.

Construccion acogida alD.F.L. N' 2la cualimpide hacer cambio de desüno a más del20olo de la superlicie acogida e impide dar cualquier tipo de uso

relacionadocon elexpendio y/o venta de bebidas alcoho¡¡cas y todos aquellos usos que se mencionan en elArt. 162 de la L€y Generalde lJóa0ismo y

Construcc¡ones

El presente Perm iso aprueba Ley Es pecial 20.772 con desüno VIVIEN 0A, incorpora 20.75m2 a la superrlcie anteriormente aprobada de eÁ.22. Re§ ullando u n 
]5

lotal ediÍicado de 84.97m2

CARPETA 1 755 AÑo 2008. SEO- 141 83 coñ fecha del 08-07-201 5.
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C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley No 20.772.

M2 SUBTOTAL
E4

r,¡UI$ERO DE PERM¡SO

911

1l -08-2015
t FECHA

É.U,7

BUSTAMANTE DUR,AN CAROLA MURIEL

ÍOTALCONSTRUIDO A LA FECHA
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